
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300220230012100 Procesos 
Ejecutivos

Grupo Primavera S.A.S Ana Cecilia Avilez 
Cordero   

05/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Primero: Modificar 
La Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Ejecutante, La Cual 
Quedará De La Siguiente 
Manera: Capital Más La 
Suma Por Concepto De 
Intereses Moratorios, Para 
Un Total De La Liquidación 
De Crédito. (Ver Tabla 
Adjunta De Liquidación) Tal 
Y Como Fue Practicada 
Por Parte Del Despacho. 
Segundo: Decretar El 
Secuestro De Los Bienes 
Inmuebles Embargados, 
Identificados Con Los 
Folios De Matrícula 

En la fecha lunes, 8 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.
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Inmobiliaria De La Oficina 
De Registro De 
Instrumentos Públicos, De 
Propiedad De La 
Demandada, Cuyos 
Linderos Se Encuentra En 
Las Escrituras Públicas 
Ante La Notaria De 
Montería -Córdoba. 
Comisionese Al Señor 
Alcalde Municipal De 
Monteria - Córdoba. 
Líbrese El Despacho 
Respectivo Con Los 
Insertos Del Caso. Tercero: 
Requerir Al Apoderado De 
La Parte Actora Aportar 
Las Escrituras Públicas De 
La Notaria De Montería -
Córdoba Para Concretar 
Los Límites, Individualizar 
Linderos De Los Bienes 
Inmuebles A Secuestrar. 

En la fecha lunes, 8 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RICARDO JOSE DOVAL ANICHIARICO

Secretaría

Código de Verificación

c8578cdc-3446-459f-adf9-fd1c2e5d10ed

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Monteria

Estado No. Lunes, 8 De Abril De 2024De51



Se Requiere Que Lo Aporte 
Al Comisionado Y Lo 
Referencie A Esta 
Judicatura Para Anexar Al 
Expediente Digital Y A La 
Diligencia De Secuestro. 
Cuarto: Designar Como 
Secuestre Al Auxiliar De 
Justicia Secuestre Señora 
Jardin Idalis Diaz Payares, 
Persona Identificada Con 
La Cedula No. Xxxxxxxxxx, 
Dirección Cra Xxxxxxxxx 
Barrio Juan Xxiii, Monteria, 
Teléfono Celular: 
301Xxxxxx 310Xxxxxxxx, 
Correo Electrónico 
Jardindiazphotmail.Com, 
Quien Hace Parte De La 
Lista De Auxiliares De La 
Justicia. Comuníquese Por 
Medio Del Comisionado De 
Conformidad Con Lo 

En la fecha lunes, 8 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.
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Consagrado En El Artículo 
48 Del C. G. Del P. Para 
Tal Fin Suminístresele La 
Información 
Correspondiente. Líbrese 
Oficio Con Los Insertos Del 
Caso.

23001310300220240005500 Procesos 
Verbales

Ariel Francisco  Correa 
Doria  Y Otros

Cootrasec, Compania  
Mundial  De Seguros, 
Miguel  Navarro 
Mendez, Kerwin 
Alejandro Serna Rojas

05/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca

23001310300220240003500 Procesos 
Verbales

Jorge Luis Parra Alvarez 
Y Otros

Axa Colpatria Seguros 
Colpatria, Maria Del 
Rosario Florez Suarez

04/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca

23001310300220230002800 Procesos 
Verbales

Funtierra Rehabilitacion 
Ips

Jorge Ivan Londoño 
Sierra

05/04/2024 Auto Fija Fecha - Se Niega 
Solicitud De Nulidad Y Se 
Fija Como Fecha De 
Audiencia El Día 8 De 
Mayo De 2024

En la fecha lunes, 8 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.
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